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LOS AYUNTAMIENTOS 

y la nueva ley de consu^ncá 

Aprobado por el Congreso el provecto de 
ley de consumos que ha de regir en lo suce
sivo, es de suponer que el Senado le dé tam
bién su aprobación, pues no acontece, sino 
muy de tarde en tarde, que este alto cuerpo 
modifique los presupuestos autorizados por 
aquel. 

Será, pues, ley lo que hasta el. presente 
no es más que un proyecto, y á partir desde 
el 1." de Julio «el Estado adaiinistra.á di
rectamente ó arrendará por si mismo el im
puesto de consumos en las capitales de pro
vincia y en las poblaciones que en su casco y 
radio reúnan más de 20.000 habitantes.» 

Es posible que nuestro Ayuntamiento, en 
cumplimiento de la ley, tenga ya ultimados 
los presupuestos municipales del venidero 
año económico, y es muy posible, también, 
que el nuevo orden administrativo de cosas 
venga á entorpecer un tanto la no muy des
embarazada marcha de la administración lo
cal, que habrá presupuesto todos sus gastos, 
pero que habrá trabajado inútilmente en lo 
que respecta á nivelar estos con los ingre
sos. 

Y aunque no dudamos de que la comisión 
<le Hacienda encontrará en la nueva lev me-
dios para llevar á cabo la nivelación, pues 
según el artículo 2." «los recargos para 
atenciones municipales podrán llegar en to
dos los pueblos hasta el 100 por 100 de los 
derechos del Estado,» concediéndosele,ade
más, á los Ayuntamientos «el derecho de la 
exclusiva—articulo A."—en la venta de la 

sal,» nos permitimos llamar la atención do 
nuestros mnnicipes sobre la situación liarlo 
difícil que pueda crear, en los primeros me
ses, esa nueva ley, que si bien deja ámi>li(» 
camino para hacer una buena administra
ción en los pueblos desaliogados, lo deja 
bien angosto para Municipios como el nues
tro, angustiado por sus débitos anteriorc.-. 
tanto á la Hacienda como á la Diputación 
provincial. 

Y sería sensible, por todo estremo, que 
á pesar de las esperanzas que ha hecho con-
Cubii' !.' ..'K' J'- plan í'c rcíCüudacion do con
sumos, que ha de venir á evitar há tiranías 
de la Delegación de Hacienda de la provin
cia, nuestra Administración encontrara nue
vas trabas para poder emprender un camino 
menosazarosOjteniendoque recurrir á la ban
carrota, á lael.erna deuda, ó á la desaten
ción de todos los servicios del pueblo, si una 
ley que venga á servir de complemento á la 
moderna de consumos, no establece reglas 
equitativas y benignas para el pago de atra
sos, que de lo contrario absorberían los re
cursos que se permiten á los Ayuntamientos, 
viniendo á ser letra muerta lo del 100 por 
loo por recargo para las atenciones munici
pales y compensación del derecho de exclu
siva en la venta de la sal al gravamen de 2o 
céntimos de peseta por habitante, con que se 
aumentan los encabezamientos, según el pri
mer párrafo del articulo -4." 

La comisión de Hacienda del municipio— 
que por cierto se reúne bien pocas veces pa
ra estudiar estos arduos asuntos—no debe 
perder de vista ni un solo instante que hoy 
tiene en ella fijos los ojos el país, que todo lo 


